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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Consejo General Electoral 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 2, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, apartado B, párrafos primero y 

segundo, 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, en relación con el 116, párrafo segundo, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 33, 35, fracciones 11, lll y VII, 36, 37, 

38, 46, fracción XXIV, XXIX y XXXIX, 47, fracciones Vy XVI, 135, 136, 141 de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; así como lo dispuesto en los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 

constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva, y no discriminación en la postulación de 

candidaturas y en la etapa de resultados del proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja Ga/ifornia, 

respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de punto de acuerdo relativo a 

la "AMONESTACIÓN PÚBLICA A LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA 

CALIFORNIA" EN VIRTUD DE INCUMPLIR A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27 DE LOS 

LINEAMIENTOS DE PARIDAD, EN LA POSTULACIÓN DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE 

DIPUTACIONES POR EL XVII DISTRITO ELECTORAL LOCAL", al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos de acuerdo. 

Coalición: 

Consejo Distrital: 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

GLOSARIO 

Coalición 'Juntos Haremos Historia en Baja California'. 

Consejo Dlstntal Electoral XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja Calrfornia. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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IN11Moblolal !l..:klfal 
Baja California Consejo General Electoral 

INE: lrstituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral: :nstituto Estatal Electoral de Baja Ca1iforr.ia. 

Ley Electoral: Ley E~toral del Estado de Baja Ca1if0fl'lia. 

Lineamientos de Igualdad: U:ieamie11tos para garantizar el curr.pt;mJeoto de :os ¡:¡:ir.c:~os consU!'Jcio:iales ae paridad de gérie'.'O, 

igJaídad s:Jstant!va y no discri!"'linacl6ri e~ la postulacié:i ée ::ancíca!uras y en !a etapa de resu;!ados del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Tnllunal Electoral: Tribunal de Justicia Bectoral del estado de Baja California 

ANT ECEDENTES 

1. El 21 de mayo de 2021 el Tribunal Electoral dictó sentencia dentro del recurso de inconformidad número 

Rl-104/2021 mediante el cual ordenó lo siguiente: 

PRIMERO. Se modifican parcialmente los actos impugnados en lo que fue materia de reclamo, para los 

precisos efectos a que refiere el capítulo respectivo de la sentencia. 

SEGUNDO. Se requiere a las autoridades responsables, para que de inmediato cuando reciban la notificación 

de la presente resolución, en el ámbito de sus competencias, agoten el procedimiento para lograr el 

cumplimiento de los efectos del capítulo respectivo y dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello 

ocurra, lo informe a este Tribunal, en compañía de las constancias que así /o acrediten. 

( ... ) 

2. El 22 de mayo de 2021 el Consejo Distrital fue notificado sobre la sentencia dentro del expediente Rl-

104/2021 instruida ante el Tribunal Electoral. 

3. El 26 de mayo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo Distrital aprobó el punto de acuerdo IEEBC­

CDEXVll-PA25-2021 relativo al Cumplimiento de sentencia en el expediente R/-10412021 y Acumulado, del 

Tribunal de Justicia Electoral del estado de Baja California, por el que se deja sin efecto el punto de acuerdo 

IEEBC-CDEXVll-PA09-2021, al no acreditarse la acción afirmativa indígena y sustitución de las candidatas 

Miriam Elizabeth Cano Núñez y Cecilia Garcia Oval/es al cargo de diputación por el principio de mayoría 

relativa, que postula la coalición Juntos Haremos Historia en Baja California, mediante el cual se aoróbaron 

los siguientes puntos de acuerdo: 
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PRIMERO.- Se deja sin efectos el punto de acuerdo IEEBC-CDEXV11-PA09-2021 de fecha 17 de abril de 2021, emitido 

por este Consejo Distrital, en cumplimiento a la sentencia R/-104.(¿021 emitida por el Tribunal de Jusücia Electoral del 

Estado de Baja California. 

SEGUNDO.- Se tiene por no acreditado la pertenencia y el vi ncuio con las comunidades indígenas, '/'riqui de San Juan 

Copa/a, por parte de las ciudadanas Miriarn Elizabeth Cano Núñez y Cecilia García Oval/es, postuladas al cargo de 

diputación presentada por la Coalición •Juntos Haremos Historia En Baja California·. 

TERCERO.- Notiflquese a las ciudadanas Miriam Elizabeth Cano NúfJez y Cecilia Garcla Oval/es, así como a los Partidos 

Políticos que Integran la Coalición ªJuntos Haremos Historia En Baja Calífomia•, el presente punto de acuerdo. 

CUARTO.· Se otorga un plazo de 48 horas para que se lleve a cabo fa sustitución de las candidatas, en términos del 

artículo 27 de los Uneamientos del Paridad, por parte de la coalición •Juntos Haremos Historia En Baja Ca/ifomia •. 

( ... ) 

4. El 27 de mayo de 2021 en términos del Punto Tercero y Cuarto del acuerdo antes citado, el Consejo 

Distrital realizó las notificaciones que a continuación se enlistan: 

HORA CIUDADANA O PARTIDO POLÍTICO 

12:27 Morena 

13:50 Verde Ecologista de México 

14:33 Miriam Elizabeth Cano Núnez 

14:54 Del Trabajo 

18:32 Cecilia Garcla Ovalles 

En la misma fecha, mediante oficio número IEEBC/CDEIXVll/738/2021 suscrito por la Consejera Presidenta 

del Consejo Distrital, solicitó el apoyo de la Secretarla Ejecutiva a efecto de que circulara a las presidencias 

de los consejos distritales el punto de acuerdo señalado en el numeral 3, y se fijara en los estrados 

correspondientes, en términos a lo ordenado por el Tribunal Electoral. 

5. El 28 de mayo de 2021 mediante oficio número IEEBC/CDE/XVll/739/2021 suscrito por la Presidenta del 

Consejo Distrital, remite a esta autoridad electoral las constancias y documentales que acreditan las 

gestiones realizadas a fin de dar cumplimiento con lo mandatado por la autoridad jurisdiccional en la 

sentencia Rl-104/2021. 
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6. El 29 de mayo de 2021 mediante escrito signado por la representación de la coalición acreditado ante el 

Consejo Distrital, solicita a dicho órgano operativo prórroga para atender el requerimiento efectuado en el 

Punto Cuarto del punto de acuerdo mencionado en el antecedente 3. 

En la misma fecha, mediante el oficio número IEEBC/CDE/XVll/7 44/2021, la Presidenta del Consejo Distrital 

atendió io solicitado por la representación de la coalición, como se señala a continuacióri: 

Por este conducto y en relación a su solicitud de prórroga, recibido por este Consejo Distrita/, en fecha 29 de mayo de 

2021, a las 13: horas con 47 minuto..,, me permito hacer de su conocimiento que deberá ajustarse a los parámetros 

establecidos en la sentencia de fecha 21 de mayo de 2021, relativa al recurso de inconformidad con número de expediente 

Rl-104/2021, asf como al contenido del punto de acuerdo JEEBC-CDEXVll-PA25-2021, emitido por el Consejo Distrital 

Electoral XVfl del Instituto Estatal Electoral de Baja California, lo anterior en términos del articulo 27 de los Lineamientos 

de Paridad. 

7. El 29 de mayo de 2021 mediante el oficio número IEEBC/CDE/XVll/742/2021 suscrito por la Presidenta 

del Consejo Distrital, solicita a esta Autoridad Electoral haga efectivo el apercibimiento establecido en el 

artículo 27 del Lineamiento de Paridad, toda vez que los partidos coaligados1 no efectuaron la sustitución de 

candidaturas acordadas en el punto de acuerdo referido en el antecedente 3. De manera ilustrativa, se 

computa. el plazo de las 48 horas en la siguiente tabla: 

CIUDADANA O PARTIDO INICIO DE PlAZO FEHEctMIENTO DE PLAZO 
Morena 27 de mayo a las 12:27 29 de mayo a las 12:27 

Verde Ecologista de México 27 de mayo a las 13:50 29 de mayo a las 13:50 

Miriam Elizabeth Cano Núi'lez 27 de mayo a las 14:33 29 de mayo a las 14:33 

Del Trabajo 27 de mayo a las 14:54 29 de mayo a las 14:54 1 

Ceciiia Garcla Ovalies 27 de mayo a las 18:32 29 de mayo a !as ~ 8:32 -~ 

8. El' 30 de mayo de 2021 mediante oficio número IEEBC/CDE/XVll/770/2021 suscrito por la Presidenta del 

Consejo Distrital, solicita a esta Autoridad Electoral le sean remitidas las constancias relativas a la 

amonestación pública efectuadas a la Coalición; lo anterior a fin de computar el término de 24 horas 

otorgadas a este Consejo General. 

1 Partidos del Trabajo, Verde Ecologista y Morena. 
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9. El 01 de junio de 2021 mediante oficio número IEEBC/CDE/XVll/781 /2021 suscrito por la Presidenta del 

Consejo Distrital, remite a esta Autoridad Electoral las constancias y documentales que acreditan las 

gestiones realizadas a fin de lograr el cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral; asimismo, informa 

que al momento no se ha realizado sustituciones de candidaturas por parte de la Coalición, y solicita la 

ejecución de lo establecido en el artículo 27 de los Lineamientos de Paridad. 

En consecuencia de lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con los articulas 5, apartado B, párrafo quinto y sexto, de la Constitución Local en 

relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, autónomo en 

su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en su 

estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos de 

naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley; contando el Consejero 

Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por el Consejo General. 

1.2 Que los articules 36 y 37 de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por un órgano 

superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral. 

1.3 Que el articulo 46, fracciones 11, XXIV y XXXIX, de la Ley Electoral establece que el Consejo General 

tiene atribuciones para expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento 

de las disposiciones de la Ley, asi como conocer de infracciones y faltas, en el ámbito de su competencia, y 

en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los téITTlinos de dicha normativa electoral. 
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U. IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 

11.1 Que en términos del artículo 41, párrafo segundo, Base 1, de la Constitución General, establece que los 

partidos. políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y hacer pos!ble el acceso de la ciudadania al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e !deas que postulan, debiendo observaren todo 

momento las reglas para garantizar la paridad entre los géneros. 

11.2 Que el artículo 7°, apartado A, de la Constitución Local asume a plenitud todos los derechos, prerrogativas 

de los pueblos y comunidades indlgenas; asl como las obligaciones de las instituciones públicas establecidas 

en el artíctJlo 2° de la Constitución General. Por tanto, reconoce los derechos colectivos, de los siguientes 

pueblos indígenas nativos: Kiliwas, K:Jmiai, Pai Pai, Cucapá y Cochiml, así como a las comunidades 

migrantes que habitan en el territorio de Baja California. 

11.3 Que el articulo 141 de la Ley Electoral, señala que este Organismo Público tiene facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas, y que en caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 

dichos registros. 

111. AMONESTACIÓN PÚBLICA 

Como quedó establecido, el Consejo Distrital aprobó el Punto de Acuerdo mediante el cual se dejó sin efecto 

el registro de las ciudadanas Miriam E!izabeth Cano Núñez y Cecilia Garcia Ovalles como candidatas a la 

diputación local por el XVII Distrito Electoral, postuladas por la coalición Juntos Haremos Historia en Baja 

California, toda vez que no se acreditó la pertenencia y vinculo con las comunidades indígenas Triqui de San 

Juan Copala, ni se insistió en la postulación de la fórmula en dicho distrito cumpliendo con la cuota indígena 

en uno diverso. 
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Asimismo, el Distrito Electoral otorgó el plazo de 48 horas a la coalición a fin de que realizara las 

sustituciones de las referidas candidaturas, en términos del artículo 27 de los Lineamientos de Paridad, 

precepto que establece lo siguiente: 

Artículo 27. En caso de advertirse que los partidos políticos y coaliciones no cumplen con lo previsto en los 

presentes lineamientos, se requerirá, en primera instancia, para que rectifique la solicitud de registro de 

candidaturas, en un plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de su notificación, y será apercibido de 

que, en caso de no hacerlo, se le hará una amonestación pública. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el punto anterior, se hará efectivo el apercibimiento al partido politico o 

coalición que no realice la sustitución de candidaturas en los términos solicitados. El Consejo General requerirá 

de nuevo al partido político para que haga las correcciones necesarias, en un plazo de veinticuatro horas 

contadas a partir de la notificación. 

En caso de reincidencia, se sancionará con la negativa de registro de la candidatura correspondiente. 

En tal virtud, como se señaló en el antecedente 7 del presente Punto de Acuerdo, las ciudadanas Miriam 

Elizabeth Cano Núñez y Cecilia García avalles, así como las representaciones de los partidos coaligados, 

les fue notificado lo anterior. 

Agotado el plazo precisado, se advierte que la coalición no presentó sustituciones de las candidaturas que 

nos ocupan, por tanto a efecto de continuar con el procedimiento establecido en el articulo de referencia y 

de conformidad con lo resuelto por el Consejo Distrital en su acuerdo IEEBC-CDEXVll-PA25-2021, este 

Consejo procede con la amonestación pública respectiva, así como con el otorgamiento del plazo de 24 

horas adicionales a efecto de cumplir con la postulación de la candidatura indígena en el dicho Distrito 

Electoral Local. 

Cabe precisar que la postulación deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Lineamiento de 

Paridad, así como en términos de paridad de género respecto de las sustituciones a postular. 

7 



-~:~IIEE 
~' lnl11Mo lslalal lltclOlal ~'!' .. Saja California 

'':>. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior 

los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se impone amonestación pública a la coalición ªJuntos Haremos Historia en Baja California~, 

en términos del considerando 111 dei presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Se otorga a la coalición el plazo de 24 horas a partir de la aprobación del presente punto de 

acuerdo, a efecto de que realice la sustitución de la cuota indlgena en el Distrito XVII Electoral Local. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Eiecutiva de este Instituto Electoral para que ejecute la amonestación 

pública referida, publicando la misma en los estrados institucionales, así como en los estrados del Consejo 

Distrital Electoral XVII. 

CUARTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en términos 

de f() dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General de! Instituto Estatal Electoral de Baja California, a !os tres di as 

del mes de junio de dos mil veintiuno. 
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Mexicali, Baja California, a 3 de junio 2021 

En términos de los artículos 5, apartado B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; 36, fracción 1, 46, fracción XXXIX y 141, la Ley Electoral del Estado de Baja California, 
y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo PRIMERO del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA101· 
2021, del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de conocimiento 
público la amonestación impuesta a la coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California": 

"punto de acuerdo relativo a la "AMONESTACIÓN PÚBLICA A LA COALICIÓN 'JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA' EN VIRTJJ;,,,,.DE INCUMPLIR A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 DE LOS LINEA-1ENTOS ··01: PARIDAD1 EN LA 
POSTULACIÓN DE LAS CANDIDATURAS AL CAR:GO DE DIPUTAGtoNES POR EL XVII 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL" 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se impone amonestación pública a la coalk:ión "Juntos Harem0$ Historia en 
Baja California~ en términos del considerando 111 del pfesente punto de acuerdo. 
[ ... ] 

Asimismo, el Punto dé 'Ac.uerdo de referencia se encuentra disponible al público para su co~\ulta o 
reproducción, en el portal institucional de ifiternet de este Instituto, en el apartacto siguiente: . 

l!I ..... • ., '!!] 

nttos://www.ieebc.mx/sesidóes-extraordinariasL 

Se expide la presente, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAP,JISNlE 
ttPor la Autonomía e lndepandencia 

--~-- '" 

de los Organismos El~ct~les• · · 

'~~~g·t .- ' . ·~~¡-1 ; ¿?: 
~ • ?'i,.. ·.• .• :;'!: _, . 
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